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DOCUMENTO DE VIAJE 

 

El "Documento de Viaje" es el salvoconducto para viajar única y 

exclusivamente desde Barranquilla a Venezuela (sólo ida) y se emite en 

caso de vencimiento, extravío, robo, hurto o deterioro de los 

documentos venezolanos. 

 

REQUISITOS: 

1.  Copia del boleto aéreo o terrestre. 

2. Copia de la página de datos del pasaporte o cedula de identidad. 

3. Dos (2) fotos tipo carnet fondo blanco (impresas en papel 

fotográfico).   

4. Original y copia de la denuncia ante las autoridades policiales (si 

aplica). 

5. Niños, niñas y adolescentes: partida de nacimiento y la presencia 

de ambos padres. En caso de acudir solo uno de los padres, debe 

presentar autorización notariada, legalizada y apostillada, o autorización 

consular del progenitor ausente para solicitar y retirar el Documento de 

Viaje en el Consulado General de la República Bolivariana de 

Venezuela en Barranquilla. 

6. Planilla de solicitud de Documento de Viaje completada (anexa). 
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PROCEDIMIENTO: 

1. Solicite una cita a través del correo Info.consulvenez@gmail.com   

2. Asista el día de su cita a consignar los requisitos y realizar el pago. 

ARANCEL CONSULAR: Sesenta dólares (60,00 $) en efectivo que 

deberán ser pagados en el Consulado el día de su cita. 

Están exentos de pago del arancel consular, los niños, niñas y 

adolescentes y los ciudadanos que presenten: 

1.  La denuncia policial por robo, hurto o extravío del pasaporte. 

2.  El comprobante del trámite en curso de solicitud de pasaporte o 

de prórroga de pasaporte. (Copia de la captura de pantalla de su 

cuenta de usuario SAIME del estado del trámite.) 

IMPORTANTE: Recuerde realizar el Registro Consular antes de la 

solicitud de trámite en este Consulado General. 

REGISTRO CONSULAR: 

1. Ingrese en el link:    

https://drive.google.com/file/d/1OmZEt1XBLpiFrb5b0TnN69CrO

XQb0v_e/view?usp=drive_link   

       2. Complete sus datos en el formulario y envíe. 

       3. ¡Listo! El Registro Consular estará realizado con éxito.  

 IMPORTANTE: El Consulado recibe automáticamente el Registro 

Consular, el usuario no deberá asistir a la sede Consular a presentarlo. 
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Saludos cordiales, 

Síguenos en: 

Instagram: @Consulvenez_Barranquilla 

 


